
DÍAS DEL PERIODO EJECUTNO DE CUENTA
30 MARCELA OROZCO AGUILAR

ESTADO DE CUENTA

CLIENTE
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JAUSCO
DOMICILIO
FRANCIA # 1726
COL MODERNA
CIUDAD C.P.
GUADAlAJARA 44190

SUCURSAL
TERRANOVA

PLAZA

GUADALAJARAJAL.

R.F.C.
CEA070225JK4

No. DE CLIENTE
000035155

M 'XICO H STORIASUEÑOSVIDA
PERIODO
1AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015

FECHA EMISlÓNiCORTE DEL ESTADO DE CUENTA

30 DE SEPTIEMBRE DE 2015

CUENTA
CUENTA ClASlCA INSTITUCIONAl. 00097198810 MONEDA NACIONAL

GAT NOMINAL %
N/A

GAT REAL %
N/A

INTERÉS PAGADO
0.00

COMISIONES
0.00

L

Estimado Cliente:
Ahora ya puedes solicitar el envío del estado de cuenta a tu correo electrónico. Ingresa a www.bansLcom en la opcíón
Estado de Cuenta y regístrate.

_______ ¥ __ ~ __ ~_ •• _. __ ••••• ._ •• __ • • • w.u. _ •• , _

ClASlCA INSTITUCIONAL 00097198810
TOTALES

7.41
7.41

0.00
0.00

7.41
7.41

100.00
100.00

614,103.05
614,103.05

Atención telefónica BANSI 01-800-BANSI-OO
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BANSí, S.A., INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE R.F.C. BAN950525MD6
Av. Terranova No. 325, C.P. 44689, Fracc. Terranova, Guadalajara, Jalisco, México. Te!. 3678 6500.
México, D.E • Guadalajara, JaI. • Cancún, Q. Roo • Mérida, Yuc. • San Luis Potosí, S.LP. • Querétaro, Oro.

www.bansi.com

http://www.bansLcom
http://www.bansi.com


Bansí, S.A., Institución de Banca Múltiple, recibe tus consultas, reclamaciones o aclaraciones, a través de la Unidad
Especializada de Atención a Usuarios (UNE),ubicada en Ave.Terranova No. 325, Fracc. Terranova, c.P. 44689, en Guadalajara, I

Jalisco, así como en cualquiera de nuestras sucursales u oficinas, o bien, en el correo electrónico UNE@bansi.com.mx,yen el
teléfono 01 (33) 36484832.

Si estás inconforme con los datos que aparecen en tu estado de cuenta, te agradecemos que lo informes por escrito a la sucursal
de la que eres cuenta habiente, dentro de los 90 días naturales contados a partir de la fecha de corte.

En caso de que no obtengas una respuesta satisfactoria, puedes acudir a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros (www.condusef.gob.mx. teléfono 01800 999 8080)

CLIENTE" 'SUCURSAL No.DE CLIENTE olAs DELPERIODO(30) >

cOMISI0N ESTATALDELAGUA DEJALISCO TERRANOVA 000035155 1AL30 DE SEPTIEMBREDE 2015
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"SI DESEA RECIBIR PAGOS A TRAVÉS DE TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDOS INTERBANCARIAS (TEF, SPEI), DEBERÁ PROPORCIONAR A
LA PERSONA QUE LE ENVIARÁ EL O LOS PAGOS RESPECTNOS, EL NÚMERO DE CUENTA QUE A CONTINUACiÓN SE INDICA: 060320000971988104
CLAVE Bt\NCARIA ESTANDARIZADA (CLABE), AS! COMO EL NOMBRE DE ESTE BANCO".

1110912015

14/0912015

14/0912015

14/0912015

14/0912015

14/0912015

14/0912015

SALDO ANTERIOR
2015091 ABONO SPEI

CLAVE RASTREO:8846CAP220150911 0275462095 1aQnaSep15
Pensiones
CARGO POR TRASPASO A TERCEROS
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CARGO POR TRASPASO A TERCEROS
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CARGO POR TRASPASO A TERCEROS
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CARGO POR TRASPASO A TERCEROS
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CARGO POR TRASPASO A TERCEROS
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CARGO POR TRASPASO A TERCEROS

2298,533.57 0.00

0.00 513,560.28 1,784,980.70

0.00 607,946.32 1,177,034.38

0.00 45,902.71 1,131.131.67

0.00 94,66298 1,036,468.69

0.00 3,262.20 1,033,206.49

0.00 210,342.89 822,863.60
Al'OCiOnlel,fónica ilANSI 01-800-BI<1<8'-OO
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la reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales.
Pago en una sola exhibición.
Conforme a lo establecido en la Ley de Protección alAhorro Bancario y de acuerdo con la séptima etapa que conforma el Pro~rama del Instituto para
la Protección alAhorro Bancario (IPAB), aplicable del1 de enero del2005 en adelante, los productos de depósitos y captacion estarán garantizados
por el IPAB hasta por un monto tota( equivalente a cuatrocientas mil unidades de inversión (UDIS) por cliente; las obligaciones garantizadas
documentadas en títulos nominativos quedarán cubiertas siempre y cuando los títulos no hayan sido negociados. www.ipab.org.mx
En Bansí protegemos tus datos personales, consulta nuestro Aviso de Privacidad en nuestra página de internet www.bansi.com.mx

mailto:UNE@bansi.com.mx,yen
http://www.condusef.gob.mx.
http://www.ipab.org.mx
http://www.bansi.com.mx


ESTADO DE CUENTA

MÉXICO
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do ••••••••••

STORIASUEÑOSV DA

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
14/0912015 CARGO POR TRASPASO A TERCEROS 0.00 11,003.52 811,860.08

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
1410912015 CARGO POR TRASPASO A TERCEROS 0.00 3,120.50 808,739.58

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
14/0912015 CARGO POR TRASPASO A TERCEROS 0.00 1,645.48 807,094.10

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
14/0912015 CARGO POR TRASPASO A TERCEROS 0.00 62.99 807,031.11

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
1410912015 CARGO POR "TRASPASO A TERCEROS 0.00 660,291.92 146,739.19

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
14/0912015 CARGO POR TRASPASO A TERCEROS 0.00 146,731.78 7.41

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
2&'0912015 2015092 ABONOSPEI 2,305,453.67 0.00 2,305,461.08

CLAVE RASTREO:8846CAP1201509250277925188 2aQnaSep15
Pensiones

3010912015 CARGO POR "TRASPASO A TERCEROS 0.00 511,383.67 1,794,077.41
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

3010912015 CARGO POR "TRASPASO A TERCEROS 0.00 612,312.52 1,181,764.89
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

3010912015 CARGO POR TRASPASO A TERCEROS 0.00 50,781.29 1,130,983.60
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

3010912015 CARGO POR "TRASPASO A TERCEROS 0.00 94,971.97 1,036,011.63
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

3010912015 CARGO POR TRASPASO A TERCEROS 0.00 3,269.40 1,032,74223
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

3010912015 CARGO POR "TRASPASO A TERCEROS 0.00 213,157.51 819,584.72
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

3010912015 CARGO POR "TRASPASO A TERCEROS 0.00 11,145.05 808,439.67
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

3010912015 CARGO POR TRASPASO A TERCEROS 0.00 3,120.50 805,319.17
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

3010912015 CARGO POR TRASPASO A TERCEROS 0.00 1,645.48 803,673.69
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

3010912015 CARGO POR "TRASPASO A TERCEROS 0.00 62.99 803,610.70
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

3010912015 CARGO POR TRASPASO A TERCEROS 0.00 657,493.41 146,11729
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

3010912015 CARGO POR TRASPASO A TERCEROS 0.00 146,109.88 7.41
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

Atendón r~efonica BANSI 01.800-BANS!.lJO
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BANSI, S.A., INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE R.F.C. BAN950525MD6
Av. Terranova No. 325, C.P. 44689, Fracc. Terranova, Guadalajara, Jalisco, México. Tel. 3678 6500.
México,O.F.• Guadalajara,JaI. • Cancún,Q. Roo • Mérida,Yuc. • San LuisPotosí,S.L.P.• Querétaro,Qro.

www.bansi.com

http://www.bansi.com


Bansí, S.A., Institución de Banca Múltiple, recibe tus consultas, reclamaciones o aclaraciones, a través de la Un!dad
Especializada de Atención a Usuarios (UNE),ubicada en Av~..Terranoya No. 325, Fracc. Terra-"~va, c.P. 44689: en GuadalaJara,
Jalisco, así como en cualquiera de nuestras sucursales u ofianas, o blen, en el correo electromco UNE@bansl.com.mx, y en el
teléfono 01 (33) 36484832.
Siestás inconforme con los datos que aparecen en tu estado de cuenta, te agradecemos que lo informes por escrito a la sucursal
de la que eres cuenta habiente, dentro de los 90 días naturales contados a partir de la fecha de corte.
En caso de que no obtengas una respuesta satisfactoria, puedes acudir a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros (www.condusef.gob.mx. teléfono 01800 999 8080)

CLIENTE p 'SUCURSAL • No.DECLIENTE DIASDELPERIOOO(30)
COMISIONESTATAL DELAGUA DEJALISCO TERRANOVA 000035155 1AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015

INFORMACiÓN FISCAL
El CLIENTE NO PRESENTÓ MOVIMIENTOS CON DEDUCCiÓN FISCAL, POR LA CUAL NO SE GENERÓ UN COMPROBANTE FISCAL.

A:eooón te~efo~ca SANSI 01-800-BANSi.()(l
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La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales.
Pago en una sola exhibición.
Conforme a lo establecido en la Ley de Protección alAhorro Bancario y de acuerdo con la séptima etapa que conforma el Programa del Instituto para
la Protección al Ahorro Bancario (IPAB), aplicable del 1 de enero del 2005 en adelante, los productos de depósitos y captación estarán garantizados
por el IPAB hasta por un monto totar equivalente a cuatrocientas mil unidades de inversión (UDIS) por cliente; las obligaciones garantizadas
documentadas en títulos nominativos quedarán cubiertas siempre y cuando los títulos no hayan sido negociados. www.ipab.org.mx
En Bansí protegemos tus datos personales, consulta nuestro Aviso de Privacidad en nuestra página de internet www.bansi.com.mx •

mailto:UNE@bansl.com.mx,
http://www.condusef.gob.mx.
http://www.ipab.org.mx
http://www.bansi.com.mx


ESTADO DE CUENTA

MÉXICO
anos
de_

ISTORIASUEÑOSVIDA

• SI EL DíA DE PAGO DEL CRÉDITO CORRESPONDE A UN DíA INHÁBIL BANCARIO, EL PAGO PODRÁ REALIZARSE SIN CARGO ADICIONAL AL
SIGUIENTE DíA HÁBIL BANCARIO.

• SI SU CRÉDITO ES DE TASA DE INTERÉS VARIABLE, LOS INTERESES QUE SE GENEREN A SU CARGO, PUEDEN CAMBIAR Y, EN SU CASO,
AUMENTAR ANTE UN AJUSTE EN L.AS TASAS DE INTERÉS UTILIZADAS COMO REFERENCIA.
CONTRATAR CRÉDITOS QUE EXCEDAN TU CAPACIDAD DE PAGO AFECTA TU HISTORIAL CREDmCIO.

• EL AVALISTA, OBLIGADO SOLIDARIO O COACREDITAOO RESPONDERÁ COMO OBLIGADO PRINCIPAL POR EL TOTAL DEL PAGO FRENTE A LA
INSTITUCION FINANCIERA.
SI SU CRÉDITO ESTA DENOMINADO EN [MONEDA EXTRANJERA] I [UDIS] LOS MONTOS A PAGAR DE ESTE CRÉDITO VARIAN CONFORME AL
COMPORTAMIENTO DE LA MONEDA O INDICE DE REFERENCIA.

• EL PAGO OPORTUNO QUE USTED REALICE DE SUS CRÉDITOS EN LAS FECHAS PACTADAS CON EL BANCO, LE PERMmRÁ MANTENER UN
HISTORIAL CREDmCIO SAllSFACTORIO.

1LAS TASAS DE INTERESES SE ENCUENTRAN EXPRESADAS EN TÉRMINOS ANUALES SIMPLES Y EN PORCENTAJE.
* INCUMPLIR TUS OBLIGACIONES TE PUEDE GENERAR COMISIONES E INTERESES MORATORlOS.
2 ESTE PRODUCTO NO PAGA INTERÉS

Atendón t~ef6",ca BANSI01.6O().BANSI-OO
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BANSí, S.A., INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE R.F.e. BAN950525MD6
Av. Terranova No. 325, C.P. 44689, Fracc. Terranova, Guadalajara, Jalisco, México. Te!' 3678 6500.
México. D.F. • Guadalajara, Jal .• Cancún, O. Roo • Mérida, Yuc. • San Luis Potosi, S.LP. • Ouerétaro, Oro.

www.bansi.com

http://www.bansi.com


Bansí, S.A., Institución de Banca Múltiple, recibe tus consultas, reclamaciones o aclaraciones, a través de la Un!dad
Especializada de Atención a Usuarios (UNE),ubicada en Av~..Terranoya No. 325, Fracc. Terra.n~va, c.P. 44689! en Guadalajara,
Jalisco, así como en cualquiera de nuestras sucursales u ofianas, o bIen, en el correo eledromco UNE@bansl.Com.mx, y en el
teléfono 01 (33) 36484832.
Si estás inconforme con los datos que aparecen en tu estado de cuenta, te agradecemos que lo informes por escrito a la sucursal
de la que eres cuenta habiente, dentro de los 90 días naturales contados a partir de la fecha de corte.
En caso de que no obtengas una respuesta satisfactoria, puedes acudir a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros (www.condusef.gob.mx. teléfono 01800 999 8080)

La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales.
Pago en una sola exhibición.
Conforme a lo establecido en la Leyde Protección alAhorro Bancario y de acuerdo con la séptima etapa que conforma el Programa deLInstituto para
la Protección al Ahorro Bancario (IPAB), aplicable del1 de enero del 2005 en adelante, los productos de depósitos y captación estarán garantizados
por el IPAB hasta por un monto tota( equivalente a cuatrocientas mil unidades de inversión (UDIS) por cliente; las obligaciones garantizadas
documentadas en títulos nominativos quedarán cubiertas siempre y cuando los títulos no hayan sido negociados. www.ipab.org.mx
En Bansí protegemos tus datos personales, consulta nuestro Aviso de Privacidad en nuestra página de internet www.bansi.com.mx •

mailto:UNE@bansl.Com.mx,
http://www.condusef.gob.mx.
http://www.ipab.org.mx
http://www.bansi.com.mx
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